
 

Edicto No. GTRB-066/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No. GFA-142A cuyos titulares son los Señores 
HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO Y OTROS, para la exploración y explotación técnica de un yacimiento 
de CARBON Y DEMAS MNINERALES CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción de EL CARMEN DE CHUCURI Y 
SIMACOTA, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del Instituto Colombiano 
de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a 
continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0057 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL CONTRATO DE CONCESION No. GFA-142A” 
 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 16 literal n, artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de 
Diciembre de 2.007 y demás normas concordantes y: 
 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA del Señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO al Contrato de 
Concesión No. GFA-142A para la exploración – explotación de un yacimiento de Carbón Mineral y demás concesibles, con una 
extensión superficiaria de 553 hectáreas y 9596 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción de los municipios de Carmen de 
Chucurí y Simacota, Departamento de Santander, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
PARAGRAFO: La Señora MARIA ELENA MEZA GUTIERREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.579.646 de 
Bogotá, quedará como única titular del 100% de los derechos y obligaciones dentro del Contrato de Concesión No. GFA-142A 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en forma personal a los Señores HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO y MARIA ELENA MEZA GUTIERREZ, de no ser posible procédase a través de Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Una vez en firme éste pronunciamiento remítase copia al Grupo de Trabajo de Catastro y Registro 
Minero Nacional para lo correspondiente a la inscripción de este Acto. 
 
ARTICULO CUARTO: Declarar que el Señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO no tiene obligaciones económicas 
derivadas del Título Minero Contrato de Concesión GFA-142A pendientes con INGEOMINAS. 
 
ARTICULO QUINTO: En firme éste pronunciamiento, remítase copia a la Corporación Autónoma Regional correspondiente, a 
las Alcaldías Municipales para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes contados a partir de su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los 16 días del mes de mayo de 2008 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 066/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0057 de fecha 16 de mayo de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
veintiun (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veintisiete (27) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-067/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No. GFA-142 cuyos titulares son los Señores 
HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO Y OTROS, para la exploración y explotación técnica de un yacimiento 
de CARBON Y DEMAS MNINERALES CONCESIBLES, ubicada en jurisdicción de EL CARMEN DE CHUCURI SAN 
HELENA DEL OPON Y SIMACOTA, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga 
del Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte 
resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0056 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DEL CONTRATO DE CONCESION No. GFA-142” 
 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 16 literal n, artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de 
Diciembre de 2.007 y demás normas concordantes y: 
 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA del Señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO al Contrato de 
Concesión No. GFA-142 para la exploración – explotación de un yacimiento de Carbón Mineral y demás minerales concesibles, 
con una extensión superficiaria de 2.268 hectáreas y 1.048,.5 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción de los municipios del 
Carmen de Chucurí, Santa Helena del Opón y Simacota, Departamento de Santander, por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
PARAGRAFO: La Señora MARIA ELENA MEZA GUTIERREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.579.646 de 
Bogotá, quedará como única titular del 100% de los derechos y obligaciones dentro del Contrato de Concesión No. GFA-142. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en forma personal a los Señores HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO Y MARIA ELENA MEZA GUTIERREZ, de no ser posible procédase a través de Edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Una vez en firme éste pronunciamiento remítase copia al Grupo de Trabajo de Catastro y Registro 
Minero Nacional para lo correspondiente a la inscripción de este Acto  

ARTICULO CUARTO: Declarar  que el Señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO no tiene obligaciones 
económicas derivadas del Título Minero Contrato de Concesión GFA-142 pendientes con INGEOMINAS. 
 
ARTICULO QUINTO: En firme éste pronunciamiento, remítase copia a la Corporación Autónoma Regional correspondiente, a 
las Alcaldías Municipales para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes contados a partir de su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los  

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 067/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0056 de fecha 16 de mayo de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
veintiun (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veintisiete (27) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-068/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo a la Autorización Temporal No. GL5-081 cuya titular es E L CONSORCIO ALIANZA 
2005, desde el 18 de febrero de 2.006 previa inscripción en el Registro Minero, hasta el 18 de Agosto de 
2.007, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, cuya área se 
encuentra ubicada en los Municipios de MOGOTES y SAN GIL, departamento de Santander, siendo 
inscrita en Registro Minero Nacional el día Treinta y Uno (31) de Marzo del año 2006, el Grupo de Trabajo 
Regional Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0083 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA LA AUTORIZACION TEMPORAL No. GL5-081 

 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el artículo 25 numeral 16 literal q de la Resolución No. D-546 de Diciembre 18 
de 2008, y, 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar terminada la Autorización Temporal e Intransferible No. GL5-081, conferida al CONSORCIO 
ALIANZA 2005, para la explotación de CIEN  MIL Metros Cúbicos (100.000) de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, situado en jurisdicción de los Municipios de Mogotes y San Gil, departamento de Santander, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en forma personal al Consorcio titular, de no ser posible procédase a 
través de edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: De igual modo y una vez en firme la presente resolución, remítase al Grupo de Registro Minero 
Nacional para que proceda a la cancelación en el Registro Minero Nacional de La Autorización Temporal No. GL5-081, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001, así como a la correspondiente desanotación del área 
del Sistema Gráfico de este Instituto y posterior archivo del expediente. 
 
ARTICULO CUARTO: En firme la presente providencia, compulsar copia del presente acto administrativo a la autoridad 
ambiental correspondiente para lo de su competencia.  Infórmesele igualmente a los Alcaldes del Municipio de Mogotes y San 
Gil, Departamento de Santander el contenido de esta providencia, para que una vez desanotada la Autorización Temporal No. 
GL5-081 del Registro Minero Nacional, proceda al cierre de la mina, de acuerdo con lo exigido en los artículos 161 y 306 de la 
Ley 685 de 2001.  Así mismo ofíciese a la procuraduría para lo de su competencia. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes contados a partir de su notificación 
 
Dada en Bucaramanga, a los 5 días del mes de Junio de 2008 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 

______________________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional  
INGEOMINAS Bucaramanga  (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 068/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0083 de fecha  05 de Junio de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veintisiete (27) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-069/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo a la Autorización Temporal No. GL5-081A cuya titular es E L CONSORCIO ALIANZA 
2005, desde el 18 de febrero de 2.006 previa inscripción en el Registro Minero, hasta el 18 de Agosto de 2.007, para 
la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, cuya área se encuentra ubicada en el 
Municipio de MOGOTES ,  departamento de Santander, siendo inscrita en Registro Minero Nacional el día Treinta 
(30) de Marzo del año 2006. , el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y 
Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0015 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA LA AUTORIZACION TEMPORAL No. GL5-081A 

 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el artículo 25 numeral 16 literal q de la Resolución No. D-546 de Diciembre 18 
de 2008, y, 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar terminada la Autorización Temporal e Intransferible No. GL5-081A, conferida al CONSORCIO 
ALIANZA 2005, para la explotación de CIEN  MIL Metros Cúbicos (100.000) de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, situado en jurisdicción del Municipio de Mogotes, departamento de Santander, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declárese que el CONSORCIO ALIANZA 2005 con Nit. 900037567-9, debe cancelar las regalías al 
municipio de Mogotes por el Mineral explotado durante la vigencia del Titulo Minero Autorización Temporal e Intransferible No. 
GL5-081A del periodo comprendido del II trimestre de 2006 al 18 de agosto de 2007 por un valor total de SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($7.191.653). 
 
Parágrafo. La suma de dinero indicada debe ser consignada inmediatamente por la titular en la Tesorería Municipal de Mogotes 
- Santander, y allegar el recibo original a INGEOMINAS, de manera inmediata para anexarlo al expediente so pena de continuar 
el cobro coactivo de la obligación. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese el presente acto en forma personal al Consorcio titular, de no ser posible procédase a través 
de edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: De igual modo y una vez en firme la presente resolución, remítase al Grupo de Registro Minero Nacional 
para que proceda a la cancelación en el Registro Minero Nacional de La Autorización Temporal No. GL5-081A, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001, así como a la correspondiente desanotación del área del Sistema 
Gráfico de este Instituto y posterior archivo del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez desanotada el área del Registro Minero, remitir el expediente a la secretaria General de 
INGEOMINAS, para que por vía de cobro por jurisdicción coactiva se proceda al cobro definitivo de las obligaciones económicas 
derivadas del Titulo Minero Autorización Temporal No. GL5-081A. 
 
ARTICULO SEXTO: En firme la presente providencia, compulsar copia del presente acto administrativo a la autoridad ambiental 
correspondiente para lo de su competencia.  Infórmesele igualmente al Alcalde del Municipio de Mogotes, Departamento de 
Santander el contenido de esta providencia, para que una vez desanotada la Autorización Temporal No. GL5-081A del Registro 
Minero Nacional, proceda al cierre de la mina, de acuerdo con lo exigido en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001.  Así 
mismo ofíciese a la Procuraduría Judicial, Agraria y Ambiental para lo de su competencia. 



 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes contados a partir de su notificación 
 
Dada en Bucaramanga, a los 25 días del mes de febrero de 2008 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 
______________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional  
INGEOMINAS Bucaramanga  (...)” 

 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 069/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0083 de fecha 25 de Febrero de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veintisiete (27) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-070/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No. HFM-112 cuya titular es la Sociedad KEDAHDA 
S.A, para la exploración y explotación técnica de un yacimiento de ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción de CHARALA Y COROMORO, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional 
Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0109 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA INSCRIBIR EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL EL CAMBIO DE RAZON 
SOCIAL DE LA TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION No. HFM-112 EN CABEZA INICIALMENTE DE LA SOCIEDAD 
KEDAHDA S.A. POR LA SOCIEDAD ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. 
 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 16 literal g, artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de 
Diciembre de 2.007 y demás normas concordantes y: 

 
CONSIDERANDO 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE  
 

Artículo primero: Modificar el nombre o razón social de la sociedad titular del CONTRATO DE CONCESION No. HFM-112, 
celebrado con la SOCIEDAD KEDAHDA S.A., por la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., según consta en el 
Certificado de la Cámara de Comercio de Bogota vista al folio 63 del expediente y  por las razones expuestas en la parte motiva 
de éste Acto Administrativo.  
 
Parágrafo: En consecuencia, ejecutoriada la presente Resolución, reconócese a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. como titular del CONTRATO DE CONCESION No. HFM-112. 
 
Artículo Segundo: Notifíquese el presente proveído en forma personal al representante legal de la titular, de no ser posible la 
notificación personal súrtase por edicto. 
 
Artículo Tercero: Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia al Grupo de Trabajo de Registro Minero y Catastro 
Minero Nacional con el fin que se inscriba la modificación correspondiente. 
 
Artículo Cuarto: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse dentro de los 
cinco (05) días siguientes contados a partir de su notificación: 
 
Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de junio de 2008 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

___________________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 
 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 070/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0109 de fecha 27 de Junio de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veintisiete (27) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-071/08 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 

CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 
 

H A C E   S A B E R: 
 

Que en el expediente relativo a la Licencia de Exploración  No. 0061-68 cuyos titulares son los señores SAUL 
ROJAS LANDAZABAL Y LUIS AURELIO DELGADO, para la exploración técnica de un yacimiento de 
AGREGADOS PARA LA CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción del municipio de PIEDECUESTA, departamento 
de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería 
INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
RESOLUCIÓN GTRB-0065 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA UNA MEDIDA DE SEGURIDAD. 
 
EL Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga de INGEOMINAS en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto 035 del 10 de enero de 1994, y las conferidas por el numeral 41, artículo 24, Resolución No. D-546 de Diciembre 18 del 
2007, Decreto 2655 de 1988, Ley 685 de 2001 y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE  
 

ARTICULO PRIMERO: Suspender en forma total con carácter PERMANENTE, los trabajos de explotación en los frentes localizados dentro del 
área del título minero 0061-68, que vienen adelantando los señores SAUL ROJAS LANDAZABAL identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2.140.507 expedida en Piedecuesta y LUIS AURELIO DELGADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.344.217 expedida en 
Piedecuesta, de un yacimiento de Agregados para la Construcción ubicada en el área de la Licencia de Exploración No. 0061-68, municipio de 
Piedecuesta, Departamento de Santander, de conformidad con lo expuesto en las motivaciones de esta providencia.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Los titulares del derecho minero Señores SAUL ROJAS LANDAZABAL y LUIS AURELIO DELGADO, deberán 
proceder a la CLAUSURA TOTAL DE LOS FRENTES DE TRABAJO, esto es la no realización de Cualquier tipo de trabajo según lo 
establecido en los informes de visita de fechas 26 de julio de 2007 y 9 de abril de 2008, medida tomada de manera permanente, hasta tanto se 
tomen los correctivos del caso, establecidos en el Decreto 2222 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese su contenido personalmente a los titulares, de no ser posible, procédase a través de edicto. 
 
ARTICULO CUARTO: Comisionar al Alcalde del Municipio de Piedecuesta, para la ejecución de la medida de suspensión total de los trabajos 
mineros con carácter permanente y demás fines pertinentes, para lo cual se le oficiará poniéndole en conocimiento la presente decisión de 
INGEOMINAS y se enviarán las copias necesarias. 
 
Dicho funcionario tendrá en cuenta que la suspensión de las labores, solo procede cuando quede en firma la providencia, esto es, si no se 
interpone recurso o cuando el mismo sea resuelto por ésta Regional si llegare a presentarse. 
 
ARTICULO QUINTO: Para garantizar el efectivo cumplimiento de la medida de suspensión inmediata de las labores aquí impartida, la 
respectiva Alcaldía Municipal  fijará una caución hasta la suma de cien (100) salarios mínimos legales mensuales, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad a que puedan hacerse acreedores conforme a la Ley Penal. 
 
ARTICULO SEXTO: Copia de esta providencia se remitirá a la Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB), para los 
fines a que haya lugar. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el cual deberá interponerse ante el Despacho de esta 
Regional dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal o al de la desfijación del EDICTO. 
 
Dada en Bucaramanga a los 20 días del mes de Mayo de 2008 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 
__________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional  

INGEOMINAS  Bucaramanga  (...)” 
 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 071/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0065 de fecha 20 de Mayo de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente 
edicto hoy veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días 
hábiles en un lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se 
desfija el veintisiete (27) de Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la 
presente Providencia puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-072/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE 
ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION  No. GHN-131 cuya titular es la sociedad 
DIMARCO RESOURCES C.I. LTDA, para la exploración y explotación  técnica de un yacimiento de 
CARBON, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de 
SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería 
INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: 
“(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0154 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE DECLARA DESISTIDO UN TRAMITE DE UN 
AVISO Y PERFECCIONAMIENTO DE UNA CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DENTRO DEL TÍTULO MINERO No. 
GHN-131  
 
La Coordinadora (e) del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 14 artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de Diciembre de 
2.007 y demás normas concordantes y: 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. GTRB-0091 de fecha 5 de Junio de 2008, por medio de la cual se 
entiende surtido el Aviso y Perfeccionada la cesión total de derechos y obligaciones  dentro del título minero No. GHN-131 y en 
su lugar DECLARAR DESISTIDO EL AVISO Y PERFECCIONAMIENTO de la cesión de los Derechos y Obligaciones del título 
GHN-131, solicitada por la Señora ANGELA MARIA CORREDOR, representante legal de la sociedad titular Sociedad DIMACO 
RESOURCES C.I. LTDA, en favor de la sociedad COAL CORP COLOMBIA, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia 
Parágrafo: Por consiguiente, continuara como única beneficiaria y responsable de las obligaciones que se deriven del citado 
título minero ante INGEOMINAS la Sociedad DIMACO RESOURCES C.I. LTDA identificada con NIT No 830140417-9 
representada legalmente por la Doctora ANGELA MARIA CORREDOR con el CIEN POR CIENTO (100%) del titulo minero    
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en forma personal a la Señora ANGELA MARIA CORREDOR, 
representante legal de la sociedad titular DIMACO RESOURCES C.I. LTDA y a la Señora YANETH ROCIO MANTILLA 
BARON, representante legal de la sociedad COAL CORP COLOMBIA, de no ser posible procédase a través de edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los 28 días del mes de Julio de 2008 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 

______________________________ 
EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO 

Coordinadora (E) Grupo de Trabajo Regional  
INGEOMINAS Bucaramanga  (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 072/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0154 de fecha 28 de Julio de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente 
edicto hoy veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días 
hábiles en un lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se 
desfija el veintisiete (27) de Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la 
presente Providencia puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 



 

Edicto No. GTRB-073/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE 
ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION  No. GHN-131A cuya titular es la sociedad 
DIMARCO RESOURCES C.I. LTDA, para la exploración y explotación  técnica de un yacimiento de 
CARBON MINERAL Y DEMAS MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional 
Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 
RESOLUCIÓN GTRB-0153 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO Y SE DECLARA DESISTIDO UN TRAMITE DE UN 
AVISO Y PERFECCIONAMIENTO DE UNA CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DENTRO DEL TÍTULO MINERO No. 
GHN-131 A 
 
La Coordinadora (e) del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 14 artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de Diciembre de 
2.007 y demás normas concordantes y: 

CONSIDERANDO 
 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. GTRB-0090 de fecha 5 de Junio de 2008, por medio de la cual se 
entiende surtido el Aviso y Perfeccionada la cesión total de derechos y obligaciones  dentro del título minero No. GHN-131A y en 
su lugar DECLARAR DESISTIDO EL AVISO Y PERFECCIONAMIENTO de la cesión de los Derechos y Obligaciones del título 
GHN-131A, solicitada por la Señora ANGELA MARIA CORREDOR, representante legal de la sociedad titular Sociedad 
DIMACO RESOURCES C.I. LTDA, en favor de la sociedad COAL CORP COLOMBIA, por lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia 
Parágrafo: Por consiguiente, continuara como única beneficiaria y responsable de las obligaciones que se deriven del citado 
título minero ante INGEOMINAS la Sociedad DIMACO RESOURCES C.I. LTDA identificada con NIT No 830140417-9 
representada legalmente por la Doctora ANGELA MARIA CORREDOR con el CIEN POR CIENTO (100%) del titulo minero    
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto en forma personal a la Señora ANGELA MARIA CORREDOR, 
representante legal de la sociedad titular DIMACO RESOURCES C.I. LTDA y a la Señora YANETH ROCIO MANTILLA 
BARON, representante legal de la sociedad COAL CORP COLOMBIA, de no ser posible procédase a través de edicto. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los 28 días del mes de Julio de 2008 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 

______________________________ 
EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO 

Coordinadora (E) Grupo de Trabajo Regional  
INGEOMINAS Bucaramanga  (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 073/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0153 de fecha 28 de Julio de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente 
edicto hoy veintiuno (21) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días 
hábiles en un lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se 
desfija el veintisiete (27) de Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la 
presente Providencia puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 


